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HONORABLE 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA – SECCIÓN SEGUNDA 

MP: RAMIRO IGNACIO DUEÑAS RUGNON 

E.              S.                  D. 

  

Ref.: Medio de control de Nulidad y restablecimiento del derecho – 

LESIVIDAD de LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES en contra de LAUREANO GÓMEZ QUIROZ y como litisconsorte 

necesario la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP.  

RADICADO: 25000234200020210072200 

Asunto: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 

 

JOHN EDISON VALDÉS PRADA, mayor y domiciliado en Bogotá, identificado con 

cédula de ciudadanía número 80.901.973 de Bogotá, abogado en ejercicio y 

portador de la tarjeta profesional No. 238.220 del Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando como apoderado especial de la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, 

por medio del presente documento y hallándome en los términos legales para 

hacerlo, me permito allegar CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA en el proceso de la 

referencia, así: 

A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones, toda vez que a la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP no le asiste responsabilidad alguna en el 

reconocimiento pensional que realizó la demandante al señor LAUREANO GÓMEZ  

QUIROZ, las resoluciones objeto de medio de control y que son centro del debate, 

cumplen con los requisitos exigidos para el reconocimiento y pago de la pensión 

de jubilación; adicional a ello la UGPP no tiene relación directa con la parte 

demandada. 

  

Es importante manifestar que la UGPP en calidad de sucesora procesal de 

CAJANAL no puede verse afectada por los actos administrativos que emita LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, anotándose que 

el acto administrativo demandado no trasgrede el ordenamiento jurídico, por 

cuanto le fue reconocida una pensión de jubilación por parte de LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES al fecha 03 de 

septiembre de 2007 en concordancia con las normas aplicables, siendo esta la 

única entidad competente para esta resulta y adicional a ello el reconocimiento 

solo lo puede efectuar la última entidad de afiliación, conforme lo expuso el 

Decreto 813 de 1994. 

 

Es por lo anterior que le corresponde a LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES el reconocimiento prestacional y se descarta que la 

resolución 22869 del 17 de noviembre de 2000 adolezca de vicio alguno que deba 

ser decretado. 

 

Es importante señalar que la entidad reprocha el hecho de que LA 



 TC Torres Consultores Abogados 
  Especialistas en derecho contractual 
 

2 
Carrera 11 No. 73-44, Oficina 408 
  jvaldes.tcabogados@gmail.com 

www.tcabogados.co 
 

 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES pretende 

desconocer la responsabilidad que le asiste en el pago y reconociendo de la 

pensión de jubilación con un argumento fútil e injusto que va en contra de los 

postulados constitucionales y es por ello que está suscrita defensa, le solicita al 

Despacho se abstenga de fallar de manera condenatoria en mérito del asunto, por 

los motivos que a continuación se esgrimen en el capítulo razones de la defensa y 

fundamentos de las excepciones que se enuncian en este escrito. 

 

A LOS HECHOS Y OMISIONES 

 

Manifiesto a su despacho que me opongo a todos y cada uno de los hechos 

plasmados en el libelo de la demanda, por carecer de fundamento jurídico y 

factico, adicional a ello falta carácter probatorio. 

 

A lo marcado como PRIMERO: Es cierto. 

A lo marcado como SEGUNDO: Es cierto. 

A lo marcado como TERCERO: Es cierto. 

A lo marcado como CUARTO: Es cierto. 

A lo marcado como QUINTO: Es cierto. 

A lo marcado como SEXTO: Es cierto. 

A lo marcado como SÉPTIMO: Es cierto. 

A lo marcado como OCTAVO: No es un hecho, es una apreciación efectuada por 

el apoderado de la Entidad demandante. 

A lo marcado como NOVENO: No es un hecho, es un argumento jurídico. 

A lo marcado como DÉCIMO: No es un hecho, es un argumento jurídico. 

A lo marcado como DÉCIMO PRIMERO: Es cierto. 

A lo marcado como DÉCIMO SEGUNDO: No me consta, no existe demanda contra 

el señor que se hace mención. 

A lo marcado como DÉCIMO TERCERO: No es un hecho, es una conclusión, el 

debate se debe surtir y concluir a quien le corresponde asumir el pago. 

A lo marcado como DÉCIMO CUARTO: No me consta, me atengo a lo que resulte 

probado. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Sea lo primero señalar que la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, 

al realizar el estudio del caso que nos ocupa, encontró que la litis se centra en 

determinar si la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, al 

proferir la resolución No. 22869 del 17 de noviembre de 2000 a través de la cual 

reconoció la pensión de vejez al señor Laureano Gómez Quiroz, en virtud de lo 

ordenado en la Ley 100 de 1993 modificada por la ley 797 de 2003; actúo conforme 

a derecho y por ende el acto administrado es válido; o si por el contrario al 

proferirse el acto administrativo la entidad se apartó de lo legal y se genera la 

nulidad e invalidez de la resolución atacada. 

 

Una vez dilucidado lo anterior es menester señalar lo siguiente:  
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Presunción de Legalidad de los Actos Administrativos 

 

Se tiene que los actos administrativos que expiden las autoridades se ajustan al 

ordenamiento jurídico. Por esa razón, en términos generales, una vez notificados 

dichos actos, éstos deben ser cumplidos; se presume que son legales. 

 

Conforme a lo anterior, se entiende entonces que todo acto administrativo está 

investido de legalidad, esto es, que se presume que ha sido promulgado teniendo 

en cuenta los elementos que lo componen (la autoridad, la motivación, el fin, el 

contenido del acto, la forma), por tanto, conservan vida jurídica y validez en tanto 

no hayan sido declarados nulos por la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo.  

 

Es pertinente elucidar que para hablar de la invalidez de un acto administrativo, los 

vicios de los que adolece el mismo tuvieron que haber surgido al momento de la 

expedición del acto como producto de una irregularidad en alguno de los 

elementos que lo componen. 

 

En primera medida, y considerando lo estipulado en el artículo 87 de la ley 1437 del 

18 de enero del 2011, se entiende que un acto administrativo queda en firme, 

cuando se dan las siguientes circunstancias: 

1. Cuando por mandato legal el acto no es susceptible de contradicción ante 

ninguna instancia. 

2. No haber hecho uso de los recursos de ley, en el tiempo establecido para ello. 

3. Cuando habiéndose interpuesto alguno de los recursos procedentes, éstos se 

hayan resueltos y notificado posteriormente a los ciudadanos. 

4. Cuando la persona interesada renuncia expresamente a la interposición de 

recursos en contra del acto administrativo que lo afecta. 

5. Pasado un día luego de haber sido emitida la constancia por parte de la 

administración acreditando la ocurrencia del silencio administrativo positivo. 

  

Con relación a lo anterior se tiene entonces que una vez se emita el respectivo acto 

administrativo por parte de la autoridad que por ley está facultada para hacerlo y 

éste sea notificado en debida forma a los implicados y a terceros interesados, el 

acto nace a la vida jurídica y por tanto tendrá que ser materializado y ejecutado 

por las autoridades competentes en aras que la voluntad de la administración no 

sea letra muerta. No obstante, el artículo 88 de la ley 1437 de 2011, al referirse a la 

presunción de legalidad que cobija todo acto administrativo luego de quedar en 

firme, plantea dos situaciones posibles; la primera se refiere a cuando el acto ha 

sido demandado y a través de la jurisdicción competente se declara la nulidad del 

mismo y por tanto se desvirtúa la presunción de legalidad que lo cobijaba. Y por 

otro lado, la mencionada norma contempla un escenario de transición en el 

sentido en que a pesar de haber sido demandado el acto, no se ha resuelto aún 

sobre su validez, por lo que todavía se encuentra inmerso dentro de la presunción 

de legalidad, suspendiéndose sus efectos como medida preventiva. 

 

La presunción de legalidad del acto administrativo, hace referencia a “la 

presunción de validez del acto administrativo mientras su posible nulidad no haya 



 TC Torres Consultores Abogados 
  Especialistas en derecho contractual 
 

4 
Carrera 11 No. 73-44, Oficina 408 
  jvaldes.tcabogados@gmail.com 

www.tcabogados.co 
 

 

sido declarada por autoridad competente. La presunción de legitimidad importa, 

en sustancia, una presunción de regularidad del acto, también llamada presunción 

de “legalidad”, de “validez”, de “juridicidad” o pretensión de legitimidad. El 

vocablo “legitimidad” no debe entenderse como sinónimo de “perfección”.1 

 

En el mismo sentido, se ha manifestado que la presunción de legalidad del acto 

administrativo es “la suposición de que el acto fue emitido conforme a derecho, 

dictado en armonía con el ordenamiento jurídico. Es una resultante de la juridicidad 

con que se mueve la actividad estatal.  La legalidad justifica y avala la validez de 

los actos administrativos; por eso crea la presunción de que son legales, es decir, se 

los presume válidos y que respetan las normas que regulan su producción”.2 

 

La presunción se desprende del hecho supuesto de que la administración ha 

cumplido íntegramente con la legalidad preestablecida en la expedición del acto, 

lo que hace desprender a nivel administrativo importantes consecuencias entre 

ellas, la ejecutoriedad del mismo.3 

 

La Corte constitucional en Sentencia No. C-069/95 señalo: 

 

“La eficacia del acto administrativo se debe pues entender encaminada a producir 

efectos jurídicos. De lo anterior se colige que la eficacia del acto comporta 

elementos de hecho, pues una decisión administrativa adoptada de conformidad 

con el ordenamiento jurídico superior, cobijada por presunción de constitucionalidad 

y de legalidad, puede constituir un acto administrativo perfecto pero ineficaz. Así 

mismo, una decisión viciada de nulidad por no cumplir con todos los requisitos 

establecidos por el ordenamiento jurídico superior, puede llegar a producir efectos 

por no haber sido atacada oportunamente.” 

 

Como es bien sabido, la presunción de legalidad, legitimidad, validez, ejecutividad 

o de “justicia” de que están dotados los actos administrativos y que le da plena 

eficacia y obligatoriedad a esta manifestación de la actividad de la 

Administración, supone que todo acto administrativo está conforme al 

ordenamiento jurídico superior.  

 

En consecuencia, en relación con la litis donde se cuestiona el pronunciamiento 

emitido por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, mediante la resolución No. 22869 del 17 de noviembre de 2000 a 

través de la cual reconoció la pensión de vejez al señor Laureano Gómez Quiroz, 

en virtud de lo ordenado en la Ley 100 de 1993 modificada por la ley 797 de 2003; 

nos permitimos aclarar que el mismo goza de la presunción de legalidad ya que 

fue expedido conforme a los requisitos establecidos en la ley,4 por lo que el 

procedimiento a seguir sería proceder de conformidad con lo que se indicó 

anteriormente. 

 

 
1DROMI, José Roberto. Manual de Derecho Administrativo. Tomo I. Astrea, Buenos Aires, 1987. páginas 136 y 137 
2 DROMI, José Roberto. Manual de Derecho Administrativo. Tomo I. Astrea, Buenos Aires, 1987 páginas 136 y 137 
3 Santofimio Jaime Orlando, Acto Administrativo, procedimiento, eficacia y validez, Universidad Externado de Colombia, 
segunda edición 1994, págs. 111 y 113. 
4 De conformidad con el trámite de registrabilidad establecido en la Decisión 344 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena, 
artículos 93 y siguientes. 
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Por otra parte, conforme al caso que nos ocupa, le correspondería solo a LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, responder por los 

posibles vicios que se endilgan al acto; es así como la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE A 

PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, no puede verse afectada con la decisión de una 

eventual declaratoria de nulidad de dicho acto administrativo, pues no le 

corresponde a mi defendida responder por la legalidad del acto administrativo 

demandado y menos aún por algún reconocimiento prestacional. 

 

La Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, es la entidad 

competente para el reconocimiento pensional. 

 

La entidad demandante, argumenta en su escrito de demanda que no es la 

competente para efectuar el reconocimiento prestacional del señor Laureano 

Gómez Quiroz, toda vez que la misma causo su derecho pensional con anterioridad 

la fecha del traslado masivo de CAJANAL al ISS; según lo previsto en el artículo 4 

del Decreto 2196 de 2009. 

 

Así las cosas, es preciso realizar el análisis de las reglas de competencia para definir 

a que entidad le correspondería asumir el pago de la pensión a la que 

eventualmente tendría derecho el señor Laureano Gómez Quiroz 

 

La Ley 100 de 1993, en su artículo 52, estableció:  

 

“ARTÍCULO 52. ENTIDADES ADMINISTRADORAS. El régimen solidario de prima media 

con prestación definida será administrado por el Instituto de Seguros Sociales. 

 

Las cajas, fondos o entidades de seguridad social existentes, del sector público o 

privado, administrarán este régimen respecto de sus afiliados y mientras dichas 

entidades subsistan, sin perjuicio de que aquéllos se acojan a cualesquiera de los 

regímenes pensionales previstos en esta Ley. 

 

Las cajas, fondos o entidades de seguridad social existentes, del sector público o 

privado, estarán sometidas a la vigilancia y control de la Superintendencia Bancaria” 

 

De la lectura de la norma transcrita, se infiere que el INSTITUTO DE SEGUROS 

SOCIALES, adquirió competencia general para la administración del régimen de 

prima media con prestación definida y dejo esa competencia a las cajas o fondos, 

únicamente cuando sea respecto de sus afiliados y siempre y cuando dichas 

entidades subsistan.  

 

Más tarde, con el fin de reglamentar el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, que 

consagra el régimen de transición, se expidió el Decreto 813 de 1994 cuyo artículo 

6° estableció las siguientes reglas para determinar la competencia en la decisión 

de solicitudes de reconocimiento pensional:  

 

“ARTICULO 6. TRANSICIÓN DE LAS PENSIONES DE VEJEZ O JUBILACIÓN DE SERVIDORES 

PÚBLICOS. Tratándose de servidores públicos afiliados a cajas, fondos o entidades de 
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previsión social, para efectos de la aplicación del régimen de transición previsto en 

el artículo primero del presente Decreto, se seguirán las siguientes reglas. 

 

a)Cuando a 1 de abril de 1994 el servidor público hubiese prestado 15  más años 

continuos o discontinuos de servicio al Estado, cualquiera sea su edad, o cuenta con 

35 años o más de edad si es mujer o 40 años o más de edad si es hombre, tendrán 

derecho al reconocimiento de la pensión de jubilación o vejez a cargo de la caja, 

fondo o entidad de previsión a la cual se encuentre afiliado, cuando cumpla con los 

requisitos establecidos en las disposiciones del régimen que se le venía aplicando 

 

Corresponderá al Instituto de Seguros Sociales el reconocimiento y pago de la 

pensión de los servidores públicos, conforme a las disposiciones del régimen que se 

venía aplicando, en los siguientes casos: 

 

i) Cuando el servidor público se traslade voluntariamente al Instituto de Seguros 

Sociales  

 

ii) Cuando se ordene la liquidación de la caja, fondo o entidad a la cual se 

encontraba afiliado el funcionario público. 

 

iii) Cuando los servidores públicos beneficiarios del régimen de transición no se 

encontraban afiliados a ninguna caja, fondo o entidad de previsión del sector 

público, con anterioridad al 1 de abril de 1994, seleccionen el régimen de prima 

media con prestación definida. 

 

b) Los servidores públicos que se vinculen al Instituto de Seguros Sociales 

voluntariamente o por liquidación de la caja , fondo o entidad de previsión a la cual 

se encontraba afiliado, tendrán derecho al reconocimiento de bono pensional, 

calculado en la forma como lo determine el gobierno nacional.” 

 

Como se observa, la norma expuesta estableció que para los servidores públicos 

que reunieran algunos de los requisitos del régimen de transición, la respectiva caja, 

fondo o entidad a la que se encontraban afiliados les reconocería la pensión 

cuando la causaran. Sin embargo, también establece que el INSTITUTO DE 

SEGUROS SOCIALES asumiría tal reconocimiento cuando el servidor se hubiera 

trasladado al I.S.S. voluntariamente o cuando se hubiere ordenado la liquidación 

de la caja, fondo o entidad originalmente obligada al reconocimiento. 

 

Con posterioridad, mediante el Decreto 2527 de 2000 se reglamentaron los artículos 

36 y 52 de la Ley 100 de 1993, y se adicionaron las reglas de competencias para la 

decisión de las solicitudes de reconocimiento de derechos pensionales, en los 

siguientes términos:  

“ARTICULO 1º-Reconocimiento a cargo de las cajas, fondos o entidades públicas que 

reconozcan o paguen pensiones. Las cajas, fondos o entidades públicas que 

reconozcan o paguen pensiones, continuarán reconociéndolas o pagándolas 

mientras subsistan dichas entidades respecto de quienes tuvieran el carácter de 

afiliados a la entrada en vigencia del sistema general de pensiones, exclusivamente 

en los siguientes casos: 

1. Cuando los empleados públicos y trabajadores oficiales de las entidades del orden 

nacional hubieren cumplido a 1º de abril de 1994, los requisitos para obtener el 

derecho a la pensión y no se les haya reconocido, aunque a la fecha de solicitud de 

dicha pensión estén afiliados a otra administradora del régimen de prima media. 
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2. Cuando los empleados públicos y trabajadores oficiales de las entidades del orden 

territorial hubieren cumplido los requisitos para obtener el derecho a la pensión a la 

entrada en vigencia del sistema general de pensiones en la entidad territorial del 

domicilio de la caja, fondo o entidad pública y la pensión no se les haya reconocido, 

aunque a la fecha de solicitud de dicha pensión estén afiliados a otra administradora 

del régimen de prima media. 

3. cuando los empleados públicos y trabajadores oficiales que a la fecha de entrada 

en vigencia del sistema, a nivel nacional o territorial según el caso, hubieren cumplido 

veinte años de servicio o contaren con las cotizaciones requeridas en la misma 

entidad, caja o fondo público, aunque a la fecha de solicitud de la pensión estén o 

no afiliados al sistema general de pensiones. 

También podrán hacerlo respecto de sus afiliados y en los mismos casos, las entidades 

a las cuales corresponda el reconocimiento de pensiones antes de la entrada en 

vigencia del sistema general de pensiones. 

En estos casos no se aplicará el literal c) del artículo 36 del Decreto 1748 de 1995 

modificado por el artículo 15 del Decreto 1513 de 1998.” 

Por otra parte es de amplio conocimiento que mediante Decreto 2196 del 12 de 

junio de 2009 se suprimió la CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL - CAJANAL 

E.I.C.E., y se ordenó su liquidación. 

 

Por ende con base en la normativa expuesta, se concluye como primera medida 

que el reconocimiento pensional estaría a cargo de la caja, fondo o entidad 

pública siempre y cuando esta no hubiere sido liquidada, caso que no opera bajo 

esta Litis en concordancia con el acápite señalado con anterioridad.  

 

Que como segunda medida, el reconocimiento prestacional no está en cabeza 

de este ente como entidad pública que asumió la liquidación de CAJANAL, toda 

vez que el señor Laureano Gómez Quiroz  a la entrada en vigencia del sistema 

general de pensiones, esto es al 1° de abril de 1994, no había cumplido con los 

requisitos para obtener el derecho a la pensión y tampoco se le había reconocido 

este beneficio por parte de la entidad suprimida.  

 

Y adicional a lo anterior se evidencio que el señor Laureano Gómez Quiroz a la 

fecha de entrada en vigencia del sistema, a nivel nacional o territorial según el 

caso, hubiere cumplido con los veinte años de servicio que la hicieran merecedora 

del reconocimiento pensional por parte de la CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN 

SOCIAL - CAJANAL E.I.C.E 

 

Ahora bien, el Decreto 2527 del 2000 y el Decreto 813 de 1994 (ya anotados 

previamente), que invoca COLPENSIONES, como fundamento de su acción 

contenciosa para solicitar la nulidad de la resolución No. 22869 del 17 de noviembre 

de 2000 a través de la cual reconoció la pensión de vejez del señor Laureano 

Gómez Quiroz; si bien con base en esa normativa expuesta se podría pensarse que 

la U.G.P.P. debe asumir el reconocimiento pensional, como lo alega 

COLPENSIONES, encuentra la suscrita defensa que esa normativa no puede 

interpretarse de forma aislada, es decir, desconociendo el contenido de las demás 

disposiciones que han regulado las reglas de competencia en materia de decisión 

de solicitudes pensionales, razón por la cual debe acudirse a la interpretación 

sistemática de las normas y no a su mera exégesis. 
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Siendo así, no se puede olvidar que el artículo 6° del Decreto 813 de 1994 señaló, 

sin condición alguna, que el INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES asumiría el 

reconocimiento y pago de la pensión de jubilación cuando se ordene la 

liquidación de la caja, fondo o entidad a la cual se encontraba afiliado el 

funcionario público y cuando el servidor se traslade voluntariamente al ISS. 

 

De este modo, una interpretación en conjunto de la normatividad aplicable, 

permite concluir que como en este caso la CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL 

- CAJANAL E.I.C.E. fue suprimida y se ordenó su liquidación; que para la fecha de 

entrada en vigencia del sistema general de pensiones (1 de abril de 1994) el señor 

Laureano Gómez Quiroz resolvió vincularse al régimen de prima media con 

prestación definida, en su derecho a la libre escogencia de fondo pensional a 

COLPENSIONES; que adicional a ello no cumplía con los requisitos (edad y tiempo) 

para acceder a la pensión mientras cotizó para CAJANAL (1 de abril de 1994) y que 

por ultimo COLPENSIONES es la última entidad para la cual el señor Laureano 

Gómez Quiroz realizó cotizaciones al sistema; es a esa entidad a la que le 

corresponde asumir el reconocimiento y pago de las mesadas pensionales del 

señor Laureano Gómez Quiroz; con base en lo dispuesto en el artículo 6° del 

Decreto 813 de 1994 que no condiciona en forma alguna la obligación atribuida a 

esa administradora de pensiones cuando median las circunstancias antes 

descritas. 

 

En los anteriores términos, damos respuesta a su vinculación y por ende a la 

contestación del escrito de demanda con el alcance previsto en el artículo 172 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 

1437 de 2011. 

 

Ahora bien, en caso de que la decisión del Despacho sea declarar la nulidad de 

las resoluciones de reconocimiento, se debe tener en cuenta que al no poderse 

mantener las dos asignaciones por la prohibición expresa del artículo 128 de la 

Constitución Nacional, esta pensión debe ser compartida y asumida por la Entidad 

que represento en el mayor valor que pudiere existir; sin existir sustento normativo 

para que la UGPP sea la única pagadora de las dos pensiones, y si se decide 

mantener una sola la misma debe solo asumir el mayor valor que existe entre la 

pensión de jubilación reconocida por la UGPP y la pensión de vejez reconocida por 

Colpensiones. 

 

EXCEPCIONES 

 

Con el debido respeto la entidad demandada UGPP presenta las siguientes 

excepciones a la demanda formulada. 

 

PRIMERA: FALTA DE LEGITIMACIÓN POR PASIVA 

 

Como lo remarca la jurisprudencia, las partes deben tener un interés en el proceso; 

pero en este caso la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP no tiene 

ningún interés sustancial ya que la resolución No. 22869 DEL 17 de noviembre de 



 TC Torres Consultores Abogados 
  Especialistas en derecho contractual 
 

9 
Carrera 11 No. 73-44, Oficina 408 
  jvaldes.tcabogados@gmail.com 

www.tcabogados.co 
 

 

2000 a través de la cual se reconoció la pensión de vejez del señor Laureano Gómez 

Quiroz fue proferida por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, y no por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL.  

 

Por ende, toda vez que esta entidad no puede pronunciarse sobre actos 

administrativos expedidos por otra entidad y menos sobre la posibilidad de 

declararlos nulos. Se configura frente a la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP., 

la falta de legitimación por pasiva, evidenciándose que la entidad no se puede 

pronunciar al respecto porque estaría usurpando la competencia de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES. 

 

SEGUNDA: INEXISTENCIA DE VICIOS DE NULIDAD - INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN 

POR PARTE DE LA UGPP 

 

Se demostró en acápites anteriores que el pronunciamiento expuesto por parte de 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, en la resolución 

No. 22869 DEL 17 de noviembre de 2000 a través de la cual se reconoció la pensión 

de vejez del señor Laureano Gómez Quiroz, en virtud de lo ordenado en la Ley 100 

de 1993 modificada por la ley 797 de 2003; goza de la presunción de legalidad ya 

que fue expedido conforme a los requisitos establecidos en la ley. 

 

Por otra parte, conforme al caso que nos ocupa, le correspondería solo LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, responder por los 

posibles vicios que se endilgan al acto; es así como la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE A 

PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, no puede verse afectada con la decisión de una 

eventual declaratoria de nulidad de dicho acto administrativo, pues no le 

corresponde a mi defendida responder por la legalidad del acto administrativo 

demandado y menos aún por algún reconocimiento prestacional. 

 

De este modo, como la CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL - CAJANAL E.I.C.E. 

fue suprimida y se ordenó su liquidación; que para la fecha de entrada en vigencia 

del sistema general de pensiones (1 de abril de 1994) el señor Laureano Gómez 

Quiroz resolvió vincularse al régimen de prima media con prestación definida, en 

su derecho a la libre escogencia de fondo pensional a COLPENSIONES; que 

adicional a ello no cumplía con los requisitos (edad y tiempo) para acceder a la 

pensión mientras cotizó para CAJANAL (1 de abril de 1994) y que por ultimo 

COLPENSIONES es la última entidad en la el señor Laureano Gómez Quiroz realizó 

cotizaciones al sistema, es a esa última entidad a la que le corresponde asumir el 

reconocimiento y pago de las mesadas pensionales del señor Laureano Gómez 

Quiroz; y es por ello que no es viable declara la nulidad de la resolución No. 22869 

del 17 de noviembre de 2000 proferida por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

TERCERA: PRESCRIPCIÓN 
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La presente excepción de prescripción se propone, sin que con ello se reconozca 

derecho alguno al demandante. Se propone prescripción sobre cualquier derecho 

que eventualmente se hubiere causado a favor de la parte demandante el señor 

Laureano Gómez Quiroz, de conformidad con las normas legales, sobre las 

reclamaciones aducidas por la parte actora. 

  

CUARTA: IMPOSIBILIDAD DE CONDENA EN COSTAS 

 

Mi poderdante en todas y cada una de sus actuaciones legales, actúa bajo el 

principio de buena fe, y en este asunto, en cumplimiento de dicho precepto legal 

acata en su integridad la normatividad vigente para efectos de reconocimiento y 

liquidación de derechos pensionales.  

 

La condena en costas y agencias en derecho: las mismas no son viables por cuanto 

El Consejo de Estado5, ha manifestado al respecto lo siguiente: 

  

“En efecto, dicha ponderación debe conducir a que se verifique si han procedido 

con notorio abuso del derecho de acceso a la justicia, por el ejercicio del derecho 

de acción o defensa, de la facultad de solicitar o presentar pruebas de interponer 

recurso o de promover incidentes en forma claramente irrazonable, temeraria, 

infundada, dilatoria o desleal.” 

 

Ahora bien, respecto a la condena en costas impuesta por el Tribunal a la entidad 

demandada se tendrá en cuenta lo dispuesto en la Sentencia de 19 de enero del 

2015, Actor: Ivonne Ferrer Rodríguez, No. interno: 4583-2013 del M.P. Dr. Gustavo 

Gómez Aranguren, en la que se señaló sobre la naturaleza de la condena en costas 

a luz del nuevo Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo y el Código General del Proceso6, que dicho precepto contiene un 

verbo encaminado a regular la actuación del funcionario judicial cuando profiera 

sentencia que decida el mérito de las pretensiones en una causa sometida a su 

conocimiento, que es el de “dispondrá” el cual, acorde con el diccionario de la 

real academia de la lengua española es sinónimo de “decir”, “determinar”, 

“mandar”, “proveer”, por lo que, sin mayor esfuerzo puede colegirse que lo 

prescrito por el legislador en la norma en cita no es otra cosa que la facultad del 

juez para pronunciarse sobre la condena en costas. 

 

Se deja en claro igualmente que tal disposición no impuso al funcionario judicial la 

obligación de “condenar” en costas, sino la de “disponer” sobre las costas, esto es, 

la de pronunciarse sobre la procedencia o no de imponerlas. 

 

Bajo esta preceptiva se precisó que si bien en el texto actual que regula la 

actuación judicial en los asuntos de conocimiento de la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo (Ley 1437 de 2011) ya no obra la previsión de antaño 

contenida en el artículo 171 del decreto 1 de 1984, referida a la potestad de 

 
5 Consejo de Estado, Sección Tercera, Radicado 48809, 13 de junio de 2016. 

6Artículo 188. Condena en costas. Salvo en los procesos en que se ventile un interés público, la 

sentencia dispondrá sobre la condena en costas, cuya liquidación y ejecución se regirán por las 
normas del Código de Procedimiento Civil. 
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imponer condena en costas “teniendo en cuenta la conducta asumida por las 

partes…”, también lo es que el nuevo articulado no impone una camisa de fuerza 

“automática” frente al vencido en el litigio, por lo que, comprendiendo que tal 

condena es el resultado de una serie de factores tales como, por ejemplo, la 

temeridad, la mala fe y la existencia de pruebas en el proceso sobre la causación 

de gastos y costas en el curso de la actuación, será el respectivo director del 

proceso quien, ponderando tales circunstancias, se pronuncie con la debida 

sustentación sobre su procedencia. 

 

Así mismo, se concluyó que esta interpretación resulta consonante con lo previsto 

por el artículo 392 del Código General del Proceso, que dispone que la condena 

en costas se impondrá en los procesos y actuaciones posteriores a aquellos “… en 

que haya controversia…” y que “…sólo habrá lugar a costas cuando en el 

expediente aparezca que se causaron y en la medida de su comprobación”. 

 

CUARTA: GENÉRICA O INNOMINADA 

 

De manera respetuosa se presenta esta excepción con el fin de que se aplique 

cuando se demuestre cualquier medio de defensa a favor de la entidad vinculada, 

en ese sentido se declaren las demás excepciones que resulten dentro del 

procesos. 

   

MEDIOS DE PRUEBAS 

  

Solicito al señor juez tenga como medios de prueba los aportados en el expediente 

Administrativo para el caso en mención.  

 

NOTIFICACIONES 

 

Para efectos de notificación se puede surtir en: 

Dirección: Carrera 11 número 73 – 44, Edificio Monserrate oficina: 408. 

Correo electrónico: jvaldes.tcabogados@gmail.com. 

Del Señor Juez, 

 

 

 

____________________________________ 

JOHN EDISON VALDÉS PRADA 

CC. 80.901.973 de Bogotá  

T.P 238.220 del C.S. de la J. 


